
  

ESCUELA DE IDIOMAS 

CONSEJO DE ESCUELA 

ACTA N° 80 

 

Fecha:               octubre 09 de 2020 

Lugar:               virtual por Google Meet 

Hora inicio:    08:00 a.m. 

Hora de Finalización:  01:46.pm. 

ASISTENCIA 

Nombre completo  Cargo 
Asistió 

Sí No 

Paula Andrea Echeverri Sucerquia Directora Escuela de Idiomas y Presidente del Consejo X  

Mercedes Vallejo Gómez  Jefa Depto. Formación Académica y Secretaria del Consejo X  

Diana Isabel Quinchía Ortiz Jefa Sección de Servicios X  

Jaime Alonso Usma Wilches Jefe Centro de Extensión X  

Edgar Picón Jácome Coordinador de Investigaciones X  

Claudia Gómez Palacio  Representante Profesoral X  

María Fernanda Libreros  Representante Estudiantil  X  

Víctor Manuel Quintero  Representante Estudiantil  X  

Invitados: N/A 

Nombre del solicitante Asunto de la solicitud Decisión 

María José Puentes Basilio 

(Estudiante de Traducción Inglés-

Francés-Español) 

Solicita aprobación para cupo en el 

curso de Formación Ciudadana y 

Constitucional. 

Se aprueba  

Diana Liset Pinilla Pinzón 

(Estudiante de Traducción Inglés-

Francés-Español) 

La estudiante solicita aprobación para 

cambiar de horario del curso Francés II 
Se aprueba  

José Alejandro Santamaría Présiga 

(Estudiante de Traducción Inglés-

Francés-Español) 

 

Se solicita aprobación para que se le 

permita matricular como curso 

opcional la materia Sem. Edición y 

Corrección de textos con código 

1210952, en la Facultad de 

Comunicaciones la cual ya dio su 

aprobación. 

Se aprueba  

Diego Andrés Mejía Romero 

(Estudiante de la Licenciatura en 

Lenguas Extranjeras)  

 

Solicita aprobación para matrícula 

extemporánea del semestre 2020-1 

No se aprueba. Se considera que 

ya van 4 semanas de clase, y si 

se le agrega una semana de 

trámites ya sería más del 25% 

del curso adelantado. Además, 
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al estudiante se le había 

informado sobre el 

procedimiento y las fechas y no 

las acató. 

Cindy Dayanna Restrepo Higuita 

(Estudiante de Traducción Inglés-

Francés) 

 

Solicita aprobación para matrícula 

extemporánea del semestre 2020-1 

No se aprueba. Se considera que 

ya van 4 semanas de clase, y si 

se le agrega una semana de 

trámites ya sería más del 25% 

del curso adelantado. Se le 

recomienda solicitar reingreso 

para lo cual están abiertas las 

convocatorias entre 2 y 28 de 

octubre. Igualmente, se sugiere 

un acompañamiento con la 

coordinación de Bienestar de la 

Escuela en caso de que lo 

requiera por la situación 

familiar que vivió. 

Gabriel Ángel Quiroz Herrera 

(Profesor del Departamento de 

Formación Académica) 

 

Presenta informe de culminación de los 

compromisos realizados de dedicación 

exclusiva. 

Se avala. Se envía la información a 

la Vicerrectoría de docencia para 

que se dé el respectivo cierre de la 

comisión  

 

Claudia Gómez Palacio 

(Representante profesoral) 

Solicita respuesta clara a las solicitudes 

que el claustro de profesores ha hecho 

a través de su representación. 

Se enviará, al claustro de 

profesores, una carta con la 

respuesta del Consejo a los casos 

del Acta 79 y 80. Y se programará 

una reunión con los  profesores. 

John Jairo Giraldo Ortiz 

(Coordinador de Relaciones 

Internacionales Escuela de 

Idiomas) 

 

Presenta proyecto de Plan de 

internacionalización para la Escuela de 

Idiomas y solicita aval para dedicación 

exclusiva. 

Se aplaza y se le sugieren unas 

recomendaciones.  
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Fabio Alberto Arismendi Gómez 

(Coordinador de la Licenciatura en 

Lenguas extranjeras)  

  

Solicita estudio y aprobación de cuatro 

programas de curso del séptimo nivel 

del programa 1476. 

Se aplaza. Se enviarán al 

Comité de currículo solicitando 

su concepto para que envíe a 

este consejo sus 

recomendaciones. 

Fabio Alberto Arismendi Gómez 

(Coordinador de la Licenciatura en 

Lenguas extranjeras)  

 

Solicita cambio de programa (del 1475 

al 1476), para un estudiante. 

Se aprueba, pero  esto sólo será 

válido en el momento en que al 

estudiante se le apruebe el 

reingreso. 

Yudy Andrea Jiménez Zapata 

(Coordinadora Administrativa)  

 

Solicita se considere y se avale, el 

incremento para el año 2021, sobre el 

valor actual de los programas y 

servicios de extensión el 4%. 

Se avala 

Diana Isabel Quinchía Ortiz (Jefa 

Sección Servicios) 

 

Solicita aval para el reconocimiento de 

los cinco cursos del Programa 

Institucional de Inglés, para varios 

estudiantes: Esta solicitud se realizó a 

través de MARES web la cual está 

reglamentada en la Resolución de 

Vicerrectoría de Docencia 11182 de 

2018,  y tiene estudio y aval del 

coordinador de la Unidad de  

Exámenes. 

Se avala 

Diana Isabel Quinchía Ortiz (Jefa 

Sección Servicios) 

 

Solicita el aval para el reconocimiento de 

los cinco cursos del Programa Institucional 

de inglés, para varios estudiantes. Esta 

solicitud se realizó a través de MARES 

web, la cual está reglamentada en la 

Resolución de Vicerrectoría de 

Docencia 11182 de 2018, y cuenta con 

previo estudio y aprobación por parte 

del Coordinador de Formación en 

Lenguas Extranjeras del PIFLE. 

Se avala 
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Paula Andrea Echeverri Sucerquia 

(Directora) 

Presenta informe de la Dirección del 28 

de septiembre al 10 de octubre de 2020.  

Se radica y se aprueban las 

distinciones. 

 

 

 

Para constancia firman 

 

 

 

 

________________________________________ 

PAULA ANDREA ECHEVERRI SUCERQUIA                 

Presidente del Consejo 

_______________________________ 

MERCEDES VALLEJO GÓMEZ 

Secretaria del Consejo 

  

 

 


